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- Don Carlos Martínez-Valverde Nuche, C/ Colombia, 25, 
Esc. C, PL. 2, Pt. 25, 11100 San Fernando (Cádiz).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que en 
el citado plazo los interesados puedan examinarlo y alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen per-
tinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/Larios, núm. 9, 4.ª planta, de 
nueve a catorce horas. 

Málaga, 24 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
Jesús García Martín. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Doña Mencía. (PP. 
3628/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en 
el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delega-
ción Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Mejora 
CO-6202, N-432 en Baena a A-318 por Doña Mencía, ctra. 
entre Doña Mencía y acceso a P.I. Henazar, promovido por 
Diputación de Córdoba-Acción Territorial, situado en Doña 
Mencía, en el término municipal de Doña Mencía, expediente 
AAU/CO/174/N/10, durante 30 días hábiles a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los interesa-
dos, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secreta-
ría General de esta Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta 
(Córdoba).

Córdoba, 19 de octubre de 2011.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete 
al trámite de Información Pública el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Castellar (Jaén). (PP. 
3867/2011).

Expediente: AAU/JA/0042/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de mejora 
y ampliación de extractora de aceite de orujo, en el término 
municipal de Castellar (Jaén), promovido por Espuny Caste-
llar, S.A., expediente AAU/JA/0042/11, a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra 
documentación que obre en el procedimiento, presentar ale-
gaciones y manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto 
ambiental de la actuación como sobre las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la au-
torización ambiental unificada, durante 30 días hábiles, a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en particular, 
la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los 
que se indique esta última circunstancia, se añadirán a este 
trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071 Jaén.

Jaén, 3 de noviembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, sobre solicitud de autorización que 
se cita, t.m. de Guadix (Granada). (PP. 2514/2011).

Expediente 79/11-AUT-4.
Don Manuel Membrilla López ha solicitado de esta De-

legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Granada autorización de «instalación de puerta metálica en 
la margen izquierda de la Rambla de Manco o Palomares, t.m. 
de Guadix (Coordenadas UTM: X: 485.749, Y: 4.128.949).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de veinte días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Granada, sita en Avda. de Madrid, núm. 7, planta 
13.ª, 18071 Granada, durante horas de oficina.

Granada, 17 de junio de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 31 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de autori-
zación que se cita, en t.m. de Guadix (Granada). (PP. 
3216/2011).

Expte.: 276/11-AUT-4.
Don José M.ª Peinado Herreros ha solicitado de esta De-

legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Granada autorización de «reparación de la margen izquierda 
del Río Guadix en el t.m. de Guadix (Granada) (Coordenadas 
UTM: 487.172, 4.130.962)».

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 


